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Ciudad de México, a 08 de julio de 2022 

C. Rosa M aría Treja Cruz 
Representante legal de la empresa 
Equipos para Gas d e l Guadiana, S.A . de C.V. 

PRESENTE 
Bitácora: 09/IPA0054/11/21 

Expediente: 32ZA2021G0034 

E1 atenc ión a la evaluación del informe Preventivo (1 ) del royecto denominado "Equipos para gas d 1 
diana .A d a C.V. (Estación d e arb ración mbreret e)", (PROYECT ), presentado por la C. Rosa Maria 

Treja Cr z, en su ca rácter de epresenta te Legal de I empresa Equipos ar~ Gas d el ,uadiana, S.A ... e C.V., 
(RE ULA O}, con pretendida ubicación , de conformidad con lo manifestado por e l REGULA , en 
Prolongación Rivas e Bracho N . 623, C.P. 9910, Huertas de los Santos N iñ s. esta de Zacatecas, y 

CO N S I ER AND : 

l. Que el REGULADO p retende dedicarse al expen io a l público e gas licuado e petróleo, por lo que su 
actividad corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es d e exclusiva jurisdicción fed eral, misma que es 
compete ncia de esta AGENCIA d e conformidad con la definic ión seña lada en el articulo 3o., fracción XI, 
inc iso d) d e la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de Protección al M edio Ambiente de l 
Sector Hidrocarburos en correlació n con el artículo 95 d e la Ley de Hidrocarburos. 

En est e t eno r, la C. Rosa M aría Trej o Cruz acredita las fa cultades d e representac ión leg al d el REGUL DO 
m ediante escritura públi ca número 8,609 fecha 14 d e diciembre d el año 2004, form alizad a ante la fe d el 
Lic. Samuel Martinez Escandón, Nota rio Públi co Número 21, en ej ercicio y con res idencia en Ciudad Juárez, 
Es t ad o d e Chihuahua. 

11. Que est a DGGC, es competente para analiza r, evaluar y resolver la petic ión presentad a po r el REGULADO, 
co n f undamento en los artícu los Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo. del Decreto por e l q ue se 
reforman y adicionan d iversas d isposiciones de la Constitución Po lítica d e los Est ados Unidos M exica nos, 
en M ateria de Energ ía, publicado en el Diari o Oficia l de la Federación e l 20 de d iciem b re de 2013; l o. , 2o., 
3o., fra cciones V III y XI, 4o., So., fracción XV II I y 7o., fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seg uridad 
Indust rial y de Protección al M ed io Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4, fracción XXVI I, 18, fracción 111 y 
37, fracciones V I y XX III d el Reglamento Interio r de la Agencia Nacional de Seguridad Indust ria l y de 
Protección al Medio Ambiente del Sect o r Hidroca rbu ros. 
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111. Que el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
establece que la evaluación del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secretaria 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente, preservar y restau rar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que 
al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización en materia d e impacto ambiental de la Secretaría: 

//.- Industria del petróleo. perroquímica , química. siderWrgica, papelera, azucarero. del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que 
se refieren las fracciones l a XII del articulo 28, requerirán la presentación de un Informe Preventivo y no 
una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones 
que regulen las emisiones. las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

V. Que el artículo 5 inciso D), fracción Vlil del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA}. establece que quienes 
pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades. requerirán previamente la auto, ización 
de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D} ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS· 
VIII. Construcción y operación de instalaciones para rransporte. olrnacenarnienro, distribución y 
ex,Rendio al público de gas licuad~~óleo. v 

VI. Que el artículo 29 del REIA establece en la fracción l. que la realización de las obras y actividades a que se 
refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la p resentación de un informe preventivo cuando 
existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general. todos los impactos ambientales relevantes que las 
obras o actividades puedan producir. 

VII. Que el 24 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del 
conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las 
emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de 
petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un informe preventivo en 
materia de evaluación del impacto ambiental (ACUERDO). 

VIII. Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos normativos, 
normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento 
de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea 
procedente la presentación de un informe prev entivo y no una manifestación de impacto ambiental, con 
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la finalidad de simp lificar el trámite en materia de evaluación del impacto ambienta l, de conformidad con 
el artícu lo l del ACUERDO. 

IX. Que, en los Considerandos del A CUERDO, se establece no generar cargas adicionales a las que ya se 
encuentran establecidas en otros instrument os normativos y dar certeza jurídica a los so licitantes d e la 
evaluación d el impacto ambienta l, delimitando los contenidos normativos, normas ofi cia les m exicanas y 
otras d isposic iones que regulan las emisiones, desca rgas, el aprov echamiento d e recursos natu rales y, en 
general, todos los impactos ambientales que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de 
gas licuado de petróleo para carburació n y con el objeto d e que los so licitantes de la evaluación del impacto 
ambiental pu edat presentar un Informe Preventivo, d e co nformidad con lo dispuesto en los artículos 31, 
fracción I de la LGEEPA y 29, fracción I d el EIA. 

X. Qu e en e l ACU ERD se instituyen las esp ecificaciones d e p rotecció n ambiental para la preparación d el sitio, 
co stru cc ión, operación , mantenimiento y aban dono para las est aciones de gas licuado de p etró leo para 
carburación, que se pre endan ubica r en zonas urbanas o suburbanas y que es .. án permitidas entro los 
programas de d esarro llo urbano esta ta l. municipa l o plan parc ial de desarro ll o urbano vigentes; en e l 
artícul o 4 se indic a ue el IP habrá d e c u1 iir con odos los requisitos es · ableci os en la L EEPA su EIA, 
particularmente lo señalado en los artículo 30, fracción 111, inciso g); 31 y 32 d el EIA. 

XI. Que con fecha 04 de noviembre d e 2021, fue recibido en la A ENCi el esc rito sin número de f echa Oi de 
oviem re de 2021, ediante el cual. e l REGULA presentó el I d el P YECT ara su correspo dien~e 

evalua ión y ict minación en m ateria d e in act ambienta l, mism o que ue ó registrad con clave d e 
proyecto 32ZA2021G - 4 y número d e itác ra /IPA00S4/i1/21. 

XII. Que el 11 d e noviembre de 2021, en cumplimiento a lo est ablecido en el articu lo 34 fracción I de la LGEEPA, 
que dispone la publicació n de la so lic itud de auto rización en m ateri a de impacto ambiental en su Gaceta 
Ecológica y en aca .. amiento a lo que establece e l artículo 37 del REIA, se publicó a través d _ la Separata 
número ASEA/45/ 2022 d e la Gace ta Ecológ ica A SEA, el listado de l ingreso de proyectos, así como, la 
emisión d e resolutivos d erivados del procedimiento de ev aluación de impacto y ri esgo ambiental duran te 
el period o del 04 a l 10 d e novi embre de 2021, entre los cua les se incl uyó e l PROYECTO. 

XIII. Que por la descripción, ca racter ística s y ubicac ión d e las actividades que integran el PR YECT , ést e es de 
competencia Federal en m at eri a de evaluación d e impacto ambiental, por ser una obra relac ionada con la 
prepa ración del sitio, construcción, operació n, mantenimiento y abandono d e insta laciones para el 
transporte, almacenamiento , d istribución y expendio a l público de gas licuado d e petról eo , ta l y com o lo 
disponen los artícu los 28 fracción ll de la LGEEPA y 5 inc iso D), fracción VIII d el REIA, as imismo, se pretende 
desarro llar una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse d el expe ndio al público d e gas l icuado del 
petróleo, por lo que, con fundam ento en el artículo 3 fracción XI, inciso d) de la Ley de la Ag encia N acional 
de Seguridad Industrial y de Protección a l M ed io Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede 
a evaluar la información presentada para e l PROYECTO. 

Datos de identificación del proyecto. 

XIV. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30 fracción I del REIA, do nde se señala que se deberá 
incluir en el IP los datos d e identificación del PROYECTO, del REGULADO y d el responsab le del estudio de 
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impacto ambiental, que de acuerdo con la información incluida en las Páginas 05 a 10 del Capítulo I del IP, 
se cumple con esta cond ición. 

Referencias del proyecto 

XV. Que de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fracción 11 del REIA, donde se establece que se 
deberá incluir en e l IP las normas oficiales mexica nas u otras disposiciones que regul en las emisiones, las 
descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, ap!icables a la obra o actividad, así como, el plan de 
desarrollo urbano o de ordenam iento ecológ ico en el cual queda incluida la obra o activ idad, se determinó 
lo sig uient e, 

a. Conforme a lo m anifestado por el REGULADO y al análisis realizado por esta D CGC, para el 
desarrollo d el PROYECTO son aplicabl es las sig u ientes Normas Oficiales Mexicanas, 

Norma 
NOM-001- SEM AR NAT-1996. Que establece los límit es máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aquas residuales ecn aquas y bienes nacionales. 
NOM-002-SEMARNAT- 1996. Que establece los limites máximos permisibles de contaminantes para las 
aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o munic ipal. 
NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes para las aguas 
residuales tratadas que se reúsen en servicios al público. 
NOM-004-SEMARNAT- 2002. Protección ambiental.- Lodos y biosólidos.- Especificaciones y límites máximos 
permisibles de contaminant es para su aprovechamiento y d isposición final. 
NO M- 0 52-SEMARNAT- 2005. Que estab lece las características. el procedimiento de ident ificación, 
c lasi ficaci ón y los list ados de los residuo s pelig rosos. 
NOM-054- SEMARNAT- 1993. Que establece e l procedim ien to para de terminar la incompat ib il idad entre dos 
o m ás residuos considerados corno peligrosos por la norm a oficial mexicanaf\0\1-052-ECOL-1993. 
NOM-161-S EMARNAT-2011, Que establece los cr iterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 
det erminar cuáles están sujetos al Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusión 
o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedim ientos para la form ulación de los planes de 
manej o . 
NOM-001-ASEA-2019. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los m ismos, asi como los 
elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manej o d e Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos. 
NOM-081-SEM ARNAT-1994. Que establece los lím ites máxi mos permisibles de emisión de ruido de las 
fuentes fijas y su método de medición. 
NOM-059- SEMARNAT-2010. Protección ambiental - Especies nativas de M éxico de flora y fauna silvestres-
cateqorias de riesgo y especi ficaciones para su inclusión. exclusión o cambio- Lista de especies en riesgo. 
NOM-138-SEMARNAT /SS- 2003. Limites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterizac ión y remediación. 
N OM- 003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L.P. para carburación. Diseño y construcc ión. 

b. El REGULADO presentó anexo al IP, e l Dictamen Técnico d e 09 de agosto de 2021 con número 028, 
pa ra una estación de gas L.P. para carburación tipo B, subtipo B.l, grupo 1, con la capacidad de 
almacenamiento de 5,000 litros en un tanque, el cual , f ue emitido por la Unidad de Verificación No. 
UVSELP 207-C y en el que concluye que CUMPLE con lo establecido en la Norma Oficia l Mexicana 
NOM-003-SEDC-2004. 
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c. El REGULADO seña ló en las Páginas 20 a 24 del IP, que al PROYECTO le aplica el Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), en virtud de que el sitio se ubica dentro de 
la Unidad Ambiental Biofísica UAB 14 denominada "Sierras y Llanuras de Durango", con Política 
Ambiental de Aprovechamiento Sustentable. 

Por lo anterior, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicabl e durante las 
etapas de preparación del sitio , construcción, operación, m ant enimiento y abando no del PROYECTO. El 
REGULADO d eberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha 
normatividad, así como, con lo establecido en el artículo 4 del ACUERDO, con la finalidad de minimizar 
los posib les impactos ambien~ales que pud ieran generarse durante dichas etapas. 

Aspectos Técnicos y Ambientales 

XVI. Que e confo rmidad con lo est ablecí o en e l art ículo 30 fracció n 11 1 d el EIA, donde se señala que se eberá 
incluir en el IP la d _sc ripción general de la obra o actividad proyectada, e l REGULADO m anifestó que el 

ROYECT consiste en la preparación d el sitio, construcción, operación, manLenimiento y aband ,no de 
una estación d e ca rburaci · n de gas .P., cuya act ividad p incipa l será e l expendio de Gas . . al púbiico, la 
cua l, conta rá con u t an ue e almacenamiento de 5, 00 litr s de ag ua d e ca p c i ad y una t m a de 
suministro y una tom a de recepción, asimism o, co ntempla áreas verdes, o fi ci nas y ser 1icios. 

Para e l desarrollo del . ROYECT se cuenta con una superfi cie de 997.35 m2, la cual, actualment,a no 
presentan ningún tipo de vegetació n, t oda v ez que el predio es un lot e ba ldío e l cual anteriorm ente se 
uti l izab a para v enta de m ateria les d e construcción. 

Las coordenadas UTM del PROYECTO son las sig uientes, 

Coo d enadas- PATUM WGS 84 

Vertic~ E 
1 

N 
1 638452.53 - 2613123.71 
2 638460.58 - 2613094.15 
3 638429.23 - 2613085.40 

4 638425.37 - 2613118.03 

Por otro lado, e l REGULADO seña ló en la Página 29 del Capítulo III del IP, en qué consiste e l Prog rama 
General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas d e prepara ción del sitio y construcción se 
requieren de 0 9 meses, así como, para las etapas de operación y mantenimiento se estima en 30 años, sin 
embargo, esta DGGC considera otorgar para las etapas de p reparación del sitio y co nstrucc ión un plazo de 
12 meses y, las etapas de operación y mantenimiento estarán acotadas a un plazo de 30 años, el primer 
p lazo se contará a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del 
presente resolutivo, mientras que el segundo p lazo se conta rá a partir de que f enezca el plazo para las 
etapas de preparación d el sitio y construcc ión. 

Asim ismo, se describen de manera amplia y deta llada las ca racterísti cas del PROYECTO en las Páginas 25 a 
33 del Capítulo III del IP. 
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En las Paginas 33 a 34 del Capítulo 111 del IP, el REGULADO describe las sustancias que empleará y que 
pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del PROYECTO, haciendo referencia a las 
características de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, así como, estado físico en 
que se encontrará y cantidad de uso. 

Asimismo, el REGULADO en las Paginas 35 a 39, describe las em1 s1ones, descargas y residuos cuya 
generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que pretenda llevar a cabo para el desarrollo 
del PROYECTO, asimismo, hace referencia a los m étodos de estimación, los proced imientos y medidas de 
control de los mismos. 

Por otro lado, el REGULADO indicó que el Área de Influencia (Al) se determinó en radio de 500 m tomando 
en cuenta la compat ibilidad del Uso de Suelo, la actividad de la zona, la mancha suburbana, las distancias 
de seguridad marcadas en la NOM-003- SEDG-2004, así como criterios cualitativos para la selección del 
sitio del PROYECTO. 

Los aspectos bióticos y abióticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 48 a 71 del Capitulo 
111 d el IP, en donde, se menciona que en el predio del PROYECTO y en su Al, no se observaron ejemplares 
de flora y fauna silvestre que se encuentren bajo la protección de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo manifestado por el REGULADO. en las Páginas 94 a 102 del Capítulo 111 del IP y al análisis 
realizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el 
RECULADO son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toáa v z que previenen, controlan, minimizan 
y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluados y que se pudieran 
ocasionar por el desarrollo del PROYECTO. 

Condiciones adicionales 

XVII. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 fracción V, inciso a), del Segundo Listado de 
Actividades Altamente Riesgosas, que a la letra señala, 

'Articulo 4°.- Las actividades asociadas con el manejo de susrancias inflamables y explosivas que 
deben considerarse altamente riesgosas sobre lo producción, procesamiento, transporte, 
almacenamiento, uso y disposición final de los sustancias que o continuación se indican, cuando se 
manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 

V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. 

a j En el coso de las siguientes sustcmcias en estado gaseoso: 
Gas lp comercial 121" 

El REGULADO manifiesta que el PROYECTO contará con un almacenamiento total de 5,000 litros de agua 
en un tanque, lo cual, equ ivale aproximadamente a 2,700 kilogramos de gas L.P., por lo que, esta DGGC 
determina que no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadra r en el supuesto 
antes seña lado. 

[l] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
[2) Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo estab lecido en los artículos 28 fracción 11, 29 y 
31 fracció n I de la Ley Genera l del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; lo., 2o., 3o., fracción XI, 
inciso d). 4o., So .. fracción XVIII, y 7o .• fracción I de la Ley de la Agencia Nacio nal de Seguridad Industrial y de 
Protección al M edio Ambiente del Secto r Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fra cción I Bis, 5 inciso D), fracción 
VIII, 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equil ibrio Eco lóg ico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación d el Impacto Ambiental; 4 fracció n XXVII, 18 fracción 111 y 37 fracción VI del 
Reglamento Interi o r de la Agencia Nacional de Seguridad lndus~rial y de Protección al M ed io Ambiente del 
Sector Hidrocarburos; y, en e l A cuerdo por e l que la A gencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al M ed io Ambiente del Sector Hidroca rbu ros, hace del conoc imiento los contenidos normativos. no rmas 
oficiales m exicanas y otras d isposic iones que regu lan las emisiones, d esca rgas, e l aprovechamiento de 
recursos naturales y , en general, todos los impactos ambientales re levant es que pueda n producir las obras y 
actividades de las estaciones de gas licuado de pe· róleo para carburación, a efecto d e que sea procedente la 
presentación de un i forme prev entivo en materia de evaluación d el im acto ambien tal. p u bl icad o en el Diario 
Oficial de la Federació n e l 24 d e enero de 2077, esta GGC: 

E S U EL V E: 

PRIM ER .- Es OCEDENTE la realización El - ROYECT "E ui o s pa;a gas d el Guad iana S.A e C.V. (Estad -
d e arburación S m reret et , con pret endida ubicac ión, de conformidad con lo m ani es tado po r e l 
RECULAD , en Pr I ngación ivas de Brach N o. 623, C. P. 99i0, Huertas e los Sant s Nif os, es· ~d o d e 
Zacatecas, ya q ue. se ajust a a lo di:::puesto en los artícu los 31 f racción I de la LGEEPA; 29 fracción 1, 30 , 31, 32 y 33 
fra cción I del RE I ; _sí como, a las disposiciones es·ablecidas en el A CUE D . 

La presente resolución ampara el PROYECTO en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientales 
correspo ndientes a la repar ación del sitio, construcci · n, o eración, mantenimiento y abandono d e una 
Estación de Gas L.P. para Carburación en zona urbana, conforme a lo descri to en el CONSIDE AN O XVI de la 
p resente resolución. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo est abl ecido en el CONSIDERANDO XVI de la presente resolución, e l 
REGULADO señaló en la ágina 29 del Capítulo III del IP, en qué consiste e l Programa General de Trabajo, en 
d o nde se indica que para las etapas de preparación del sit io y construcción se requ ieren de 0 9 m eses, así 
como, para las etapas de operación y mantenimiento se estima en 30 años, si n embargo, esta DGGC considera 
otorgar para las etapas de preparación del sitio y constru cción un plazo de 12 m eses y, las e tapas de operacion 
y mantenimiento esta rán acotadas a un plazo de 30 años. el primer plazo se contará a partir del día siguiente 
hábil a aquel en que haya surtido efecto la notifi cación del presente reso lutivo, mient ras que el segundo p lazo 
se contará a pa rti r de que fenezca el plazo para las etapas de preparación del sitio y construcción. 

En este sentido, e l REGULADO deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las d iferen tes etapas del 
PROYECTO, confo rme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. 

Para lo anterior, comunicará mediante escrito ingresado en la Oficia lía de Partes de esta AGENCIA y dirigido a 
la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigi lancia-Comerc ia l adscrita a la Unidad d e Supervisión, 
Insp ección y Vigilancia Industrial, co n copia a la DCCC, la fecha de inicio de las o bras y/o actividades 
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autorizadas, a más tardar dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de 
terminación de dichas obras, a más tardar dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra. 

TERCERO.-AI término de la v ida útil del PROYECTO, el REGULADO deberá dar cumplimiento a las disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o 
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación; adjuntando copia de la p resente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento 
y A bandono, establecido en dic has disposiciones. 

CUARTO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar p reviamente con autorización en mat eria 
de impacto ambiental, esta resolución no exime al REGULADO del cab al cum pl imient o que deba dar a las 
m ed idas impuestas d erivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia q ue se inicien 
por esta AGENCIA en ejerci cio de sus facultades, ad emás, d e las sancione s adm inistrat ivas y del ej erc icio d e 
las acciones c ivi les y penales q ue result en aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la 
autoridad competerite, podría ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones 
aplicables, por lo que, el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolución 
comenzará a compi.tarse una vez que la notificac.ión d e la misma surta efecto. 

QUINTO.- En caso de que el REGULADO pretenda la modificación y/o realización de obras adicionales a las 
autorizadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta DGGC para que determine lo procedente en 
m ateria de impacto ambiental, de conformidad c on la legislación am biental v igente. 

Asimismo, los plazos prop uestos en el Program a General de Trabajo podrán ser mod ificados a solicitud del 
REGULADO, a través de la solici t ud de modificación del TÉRMINO SEGUNDO, siempre y cuando la resolución 
se encuentre vigente, previa acreditación de haber cumpl ido satisfacto riamente con lo establecido en el 
p resente oficio, así com o demostrando, mediante las documentales que considere pertinentes, el avance de 
la etapa co rrespondiente, así como las cuestiones ambientales, económicas y/o administrativ as que inciden 
en el cumplimiento del prog ram a de t rabajo propuest o por el REGULADO para el PROYECTO. Además, d eberá 
demostrar que los componente ambientales y socioeconómicos que imperaban en el sistema ambiental, área 
de influencia y sit io del PROYECTO, al m omento de emitirse la resolución en m at eria de impacto ambiental 
m ediante el p resente oficio, aún subsisten sin cambio alguno respecto de lo man ifestado en el estudio d e 
impacto amb iental. 

Para los supuestos anteriores, deberá presentar ante esta DGGC los requisitos establecidos en el t rámite ASEA-
00-039 Modificaciones de la Obra, Actividad o Plazos y Términos Establecidos a Proyectos Autorizados en 
Materia de Impacto Ambiental para Actividades del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ej ecución de las mismas, a fin de determinar lo conducente de conformidad con lo 
establecido en el articulo 28 del REIA. 

Por otra parte, en caso de que el REGULADO pretenda llevar a cabo remodelaciones, cambios de imagen o de 
franquicia del PROYECTO y/o cualquier actividad que no implique modificaciones a los equipos y/o 
instalaciones relacionadas directa e inherentemente al proceso productivo del PROYECTO amparado bajo la 

,.e:,•"' • ~o,.~ 
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presente resolución, previamente deberá presentar ante esta DGGC los req uisitos establecidos en el trámite 
ASEA- 00-005 Aviso de no requerimiento de autorización en materia de impacto ambiental para actividades 
del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, a fin de 
determinar lo conducente de conformidad con lo establecido en el artículo 60 ., fracciones 1, 11 y 111 del REIA. 

Derivado de lo anterior, cualquier cambio y/o m odificació n que se realice al PROYECTO amparado bajo la 
presente resolución, sin contar previamente con la autorización y/o pronunciamiento en materia de impac to 
ambiental por parte de esta DGGC se considerará una contravención al ca rácter p reventivo de la evaluac ión 
del impacto ambienta l y a las disposic iones en !a materia contemp ladas en la LGEEPA y e l REIA. 

SEXT .- La presente reso lución sólo se refiere a la evaluación del impact o ambient al que se prevé sobre el o 
los ecosistemasí3J de los que f rma parte el sitio del ROYECTO y su 1, que fueron descritas en el IP 
presentado, conforme a lo indicado en el art ículo 30 d e la LGEEPA, por lo que, la p resente resolución _Q 

cons ituye un permiso o autorizac ión d e inicio de bras, ya que, las mismas son competenc ia d e las instan cias 
m ni c ipales, de conformidad con lo dispues'"o en las legis laciones esta'"a les y organicas municipales, así como, 
d e desarro llo u rba no u o rdenamien'"o territori al de las entidades federativas. asimis, o, la presente resolución 
no reconoce o valida la leaitima propiedad y/ tenencia e la tierra, por lo ue. queda, a salvo las acciones 
que de'"ermine la propia GGC, las auto ridades federales, estatales y municipales en e l ámbito d e sus 
respectiv2s competenci.~s. 

En este sentido, es obligación el EGULA O contar d e m anera previa al inicio d e cualquier activid ad 
re lac ionada on e l PROYECTO con fa t o t alidad d e los permisos , au o rizaci nes, lice cias, ictáme nes, que sean 
necesarias para su rea lización, conforme a las disposiciones lega les v igentes aplicables en cualquier m ateria 
distinta a la ue se refi ere la presente resolución, en e l entendido d e que la resoluc ión que expide esta GGC 
no deberá ser co nsiderada como causal (vinculante) para que otras autoridades e n e l ámbito de sus respec· ivas 
competencias otorguen sus autorizac io nes, permi sos o licencias, entre otros, que les co rrespondan. 

La presente resolución no exime al REGULADO del cumplimient o de las dispos ic iones aplicables der ivadas la 
Ley de Hidrocarburos, así como t ampoco , de contar con el dictam en t écnico vigent e emitido por una Unidad 
de Verifi cac ión con acredit ación y aprobación vigente que avale que el PROYECTO cumple con la N OM - 00 -
SEDG- 2004 para la etapa de operación. 

A simismo, e l REGULADO deberá contar con la auto ri zación de su Sistema de Administración de Riesgos, para 
dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES adminis trativas d e carácter general que 
establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sis temas d e 
Adminis tración de Seguridad Indus trial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambie nte aplicables 
a la s actividades d e Expendio al Público d e Gas Natura l, Dis tribución y Expendio a l Público d e Gas 
Lic uado de Pe tróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017. 

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del REGULADO es personal, por lo que, en caso de cambio en la 
titula ridad y de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del REIA, el REGULADO deberá presentar a la 
DGGC el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017 "Aviso de cambio de titularidad de la 
autorización de impacto ambiental para actividades del sector hidrocarburos" a fin de que se determine lo 
conducente. 

llJ Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción d e los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente. en un espacio y tiempo determinados. (art. 3. 
fracción XIII. de la LCEEPA) 
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OCTAVO.- De la responsab ilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental , se hace del conocim iento 
del RECULADO, que de conformidad con la LCEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual rem ediación por 
el manejo de materiales o residuos peligrosos , con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado 
con el t itula r de la presente auto rización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Segurid ad 
Industrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

A simismo, el REGULADO será el úni co respo nsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación, 
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación y 
mantenimiento del PROYECTO descritos en la documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- Se hace del conocimiento del RECULADO, que la presente resolución es emitida con motivo de la 
aplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, por lo que, podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión, conforme a lo 
establec ido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince 
días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe a! que se refiere el artículo 13 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la infonnac1ón técni ca anexa al escrito 
de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, la empresa Equipos para Gas del 
Guadiana, S.A. de C.V. se hará acreedora a las penas en qlle incurre quien se conduzca con falsedad de 
conformidad con lo dispuesto en las fracciones II y 111 del artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros 
ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese la presente resolución a la C. Rosa María Trejo Cruz, en su carácter de 
representante legal de la empresa Equipos para Gas del Guadiana, S.A. de C.V., de conformidad con el artículo 
167 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás relativos aplicables. 

Directora Gener 

M. en l. Nancy uceno 
C.c.e.p. lng. Ángel Carriz 

lng. Fel ipe Rodri estión Ind ustrial. - ASEA 
M. en l. lose Lui ad de Supervisión, Inspección y Vig ila ncia Industrial. - ASEA 

Expediente: 322A2021C0034 
Bitácora: 09/ IPA00 S4/11/ 21 

nidad d e Asunt os Jurídicos.- A SEA 
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